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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

               SENTENCIA: 145 

               PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:    LAURA LORENA SERNA CASTAÑEDA  

ACCIONADA:     SALUDVIDA EPS SA EN LIQUIACION 

RADICADO:       170014003002-2021-00427-00   

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN E INTERVINIENTES 

 

Se pronunciará el fallo que en derecho corresponda frente a la acción de tutela 

instaurada por LAURA LORENA SERNA CASTAÑEDA CC. 1.114.399.001 a través de 

apoderado judicial, en contra de SALUDVIDA EPS SA EN LIQUIDACIÓN, trámite al 

cual se vinculó a MINISTERIO DE TRABAJO TERRITORIAL CALDAS y 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES: 

La accionante solicita:  

 

 

Se basa en los siguientes HECHOS:  
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DERECHOS VULNERADOS. 

 

Del texto de la tutela se infiere que la parte actora considera que la entidad accionada 

está vulnerando sus derechos fundamentales a la seguridad social y mínimo vital. 
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CONTESTACIÓN DE LA ACCIONADA Y LA VINCULADA 

 

SALUDVIDA EPS SA EN LIQUIDACIÓN, a través de su Representante Legal 

informó: 

 

 

 

(…) 
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El MINISTERIO DE TRABAJO TERRITORIAL CALDAS: 
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La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD guardo silencio durante el termino de 

traslado.  

 

GENERALIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA: 

 

LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES: 

 

La parte actora está legitimada en la causa por activa para procurar mediante este 

procedimiento la defensa y protección de sus derechos constitucionales 

fundamentales.  Por su parte la accionada está habilitada en la causa por ser de 

quien se alega la vulneración. 

 

COMPETENCIA. 

 

Los presupuestos, capacidad para ser parte, competencia, petición en forma y 

capacidad procesal aparecen totalmente satisfechos, y como no se observa causal 

alguna de invalidación de todo o parte de lo actuado, el fallo que ha de producirse es 

de fondo.  La parte accionante y el representante Legal de la entidad accionada tienen 

capacidad para ser partes  (artículos 1°, 5°, 10 y 13 del Decreto 2591 de 1991); son 

personas jurídicas y por lo tanto sujetos de derechos y obligaciones, este 

sentenciador es competente para resolver la solicitud en primera instancia por 

mandato del artículo 37 ibídem en concordancia con el tercer inciso del numeral 1 

del artículo 1° del Decreto 1382 de 2000; la petición satisfizo las exigencias de los 

artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

PROBLEMA JURÍDICO. 



PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:LAURA LORENA SERNA CASTAÑEDA  
ACCIONADA:  SALUDVIDA EPS SA EN LIQUIACION 
RADICADO:   170014003002-2021-00427-00   

 

 

 

6 

 

El problema jurídico consiste en determinar si SALUD VIDA EPS EN LIQUIDACION, 

vulnera los derechos fundamentales de la accionante a la seguridad social, mínimo 

vital, por el no pago de los créditos laborales a que tiene derecho con ocasión a la 

terminación unilateral del vínculo laboral, o si existe otra vía judicial para 

salvaguardar los derechos de la señora SERNA CASTAÑEDA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sabido es que frente al reconocimiento de derechos laborales el mecanismo 

ordinario de defensa judicial reside en la jurisdicción laboral ordinaria, por lo cual 

la acción de tutela es, en principio, improcedente para discutir controversias de 

esta índole. Así, la jurisprudencia Constitucional ha establecido que: “en aquellos 

casos en los cuales se constante la existencia de un mecanismo de defensa judicial, 

corresponde al juez de tutela verificar “en concreto” dicho mecanismo en cuanto a 

su eficacia para la protección de los derechos fundamentales, atendiendo las 

circunstancias específicas que motivaron la acción de tutela”. 

 

Al respecto en Sentencia T-304-2009, la Corte Constitucional concretó lo siguiente 

–Reiteración de Jurisprudencia-: 

“La acción de tutela (C.P. art. 86), es un mecanismo de defensa judicial que permite la 

protección inmediata de los derechos fundamentales de una persona, cuando la acción u 

omisión de cualquier autoridad pública o incluso de los particulares, vulnere o amenace 

tales derechos constitucionales...Este mecanismo privilegiado de protección, es sin 

embargo, residual y subsidiario. Ello significa que sólo es conducente cuando (1) el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial en el ordenamiento, - caso en el 

cual la tutela entra a salvaguardar de manera inmediata los derechos fundamentales 

invocados -, o (2) cuando existiendo otro medio de defensa judicial, éste (i) o no resulta 

idóneo para el amparo de los derechos vulnerados o amenazados, o (ii) la tutela es 

necesaria como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 

 

Si bien se ha dicho que la tutela por su naturaleza subsidiaria y residual no es el 

medio común para reclamar prestaciones laborales o el reintegro de trabajadores, 

por derivar de una causa contractual de tipo económico como es la relación de 

trabajo entre patronos y empleados cuyo conocimiento corresponde al juez laboral, 

también ha enfatizado la Corte Constitucional que la acción de tutela es viable 

cuando los medios ordinarios no son lo suficientemente eficaces para restablecer 

los derechos, cuando resulta necesaria para evitar un perjuicio irremediable y que 

el accionante sea sujeto de protección especial.1 

 

                                    
1

 Sentencia de tutela T-050 de 2009. M.P. Dra. María Victoria Calle Correa. 
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De lo afirmado se desprende entonces, que por su propia finalidad, la acción de 

tutela está revestida de un carácter extraordinario, que presupone el respeto por 

las jurisdicciones ordinarias y especiales, así como por sus propias acciones, 

procedimientos, instancias y recursos, a fin de que la acción constitucional no 

usurpe las competencias de otras autoridades jurisdiccionales, de modo que no 

procede cuando existe otro medio de defensa judicial así lo reitero la Corte en 

Sentencia T-156/10: 

 
“En aquellos casos en que se constata la existencia de otro medio de defensa judicial, 

establecer la idoneidad del mecanismo de protección alternativo supone en los términos 

del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, que el otro medio de defensa judicial debe ser 

evaluado en concreto, es decir, teniendo en cuenta su eficacia en las circunstancias 

específicas que se invoquen en la tutela.  Por esta razón, el juez de la causa, debe 

establecer si ese mecanismo permite brindar una solución “clara, definitiva y precisa” a los 

acontecimientos que se ponen en consideración en el debate constitucional, y su habilidad 

para proteger los derechos invocados. 

 

La jurisprudencia constitucional ha estimado necesario tomar en consideración para 

apreciar el medio de defensa alternativo, entre otros aspectos, (a) el objeto del proceso 

judicial que se considera que desplaza a la acción de tutela y (b) el resultado previsible de 

acudir al otro medio de defensa judicial respecto de la protección eficaz y oportuna de los 

derechos fundamentales. Tales elementos, junto con el análisis de las circunstancias 

concretas del caso, permiten comprobar si el mecanismo judicial de protección alterno es 

eficaz o no  para la defensa de los derechos lesionados o amenazados. De ser ineficaz, la 

tutela será procedente. Si el mecanismo es idóneo para la protección de los derechos, se 

deberá acudir entonces al medio ordinario de protección, salvo que se solicite o se 

desprenda de la situación concreta, que la acción de tutela procede como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 
 

En cuanto a los debates surgidos en el ámbito contractual y las obligaciones que 

de allí se derivan, la sentencia T-164 de 1997, expuso que los conflictos originados 

en un contrato, no son objeto de acción de tutela. Allí la Corte, al respecto, explicó 

que: 

 
 “(…) la Carta Política tiene una capacidad de irradiación sobre las leyes y sobre los 

contratos, pues la libertad contractual también está gobernada por el marco axiológico del 

Estatuto Superior, motivo por el cual el ejercicio de esa libertad no puede conducir a la 

arbitrariedad. 

 

Empero, no significa lo anterior que los derechos surgidos de un contrato adquieran el 

carácter de constitucionales fundamentales y que los conflictos contractuales sean de 

naturaleza constitucional. Así lo ha entendido la Corte al indicar que el derecho 

fundamental objeto de una acción de tutela debe corresponder a una consagración expresa 

y positiva efectuada directamente por el Constituyente que decide reservar ámbitos de la 

persona de la intromisión estatal o establece prestaciones o garantías que se incorporan 

como situaciones activas de poder de los sujetos oponibles al mismo. No tienen ese origen 

y mal puede pretender conferírseles ese carácter, las situaciones subjetivas activas o 

pasivas derivadas de la concesión recíproca de facultades que intercambian entre sí las 

partes de un contrato y que constituyen su contenido”  

 

CASO CONCRETO: 
 

Aduce la parte activa en el escrito de demanda que el 28/04/2021 la Entidad 

SALUD VIDA EPS terminó de manera unilateral e injustificada el vínculo laboral y 
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en consecuencia ordeno liquidar y pagar las prestaciones sociales y la 

indemnización por despido sin justa causa a que hubiera lugar, circunstancia que 

a la fecha de presentación de la presente acción no ha ocurrido lo cual afecta el 

mínimo vital de la accionante y su núcleo familiar.  

 

Frente a tal situación es necesario revisar si se cumplen o no los criterios 

jurisprudenciales para lograr de manera excepcional el amparo de los derechos 

por esta vía, pues como quedó expuesto por regla general este tipo de 

controversias deben ser discutidas ante la justicia ordinaria. 

 

En este orden, en el expediente digital se encuentra probado: la terminación del 

vínculo laboral entre la accionante y SALUD VIDA EPS desde el 28/04/2021 y obran 

los siguientes documentos relevantes frente a lo pretendido: terminación de 

contrato laboral y liquidación del mismo, visibles a documentos PDF #6, 7  

expediente digital; comunicados dados por la accionada a público en general sobre 

avances en proceso de liquidación en relación al pago de acreencias laborales, 

visibles en documentos PDF # 15 a 17 del expediente digital, respecto a lo cual  el 

liquidador y representante legal de la entidad accionada indicó que no han podido 

efectuar los pagos de los salarios a la accionante, ni a los demás trabajadores de 

la entidad, debido a que se presenta una imposibilidad material  derivada del 

estado de liquidación en que se encuentra la empresa y la consecuente carencia 

de dinero en efectivo para proceder al pago de las deudas que tiene con la 

accionante. 

Adicional a ello, la Entidad convocada indicó que en ningún momento ha 

desconocido el valor adeudado a la actora y a los demás trabajadores vinculados 

y precisó que el monto actual de las deudas por acreencias laborales es un valor 

de $5.957.088.188 el cual fue certificado por la Coordinadora Nacional de Talento 

Humano: 
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De conformidad con esos planteamientos surge claro el carácter contencioso del 

litigio, frente a lo cual considera el Despacho que la discusión que se plantea por 

vía de tutela, debe surtirse ante la justicia laboral ordinaria con garantía a los 

procedimientos y condiciones probatorias propias, que por vía tutelar no sería 

posible abarcar. Esto se fundamenta además en una razón adicional, cual es el 

carácter excepcional, subsidiario y residual del mecanismo constitucional, en razón 

de lo cual no resulta ser el más pertinente y conducente para dirimir la controversia 

planteada por la demandante, porque los hechos que dieron origen a la acción 

constitucional, involucran un minucioso estudio de amplios y complejos temas que 

requieren debates probatorios y jurídicos, que escapan a la órbita de este Juez de 

tutela; de hacerlo, además, se incurriría en una extralimitación funcional proscrita 

constitucionalmente pues ciertamente existe la vía laboral ordinaria para surtir el 

debate planteado. Y aunque existen eventualidades para hacer valer la acción de 

tutela frente a derechos de tipo laboral, ellas están delimitadas a específicas 

situaciones, de tal manera que la Corte ha establecido parámetros que 

previamente se enunciaron en el acápite anterior de esta sentencia, los cuales 

aplicados al caso no se hacen visibles en su totalidad pues concretamente la 

accionante no acreditó, sufrir o siquiera estar bajo la amenaza de un perjuicio 

irremediable, el cual según la jurisprudencia debe ser cierto, grave e inminente, a 

punto de requerir una actuación judicial inmediata e impostergable con la que cese 

la afectación o amenaza de los derechos protegidos. 

 

En este punto la demandante no acreditó, siquiera de manera sumaria, 

encontrarse frente a algún perjuicio de carácter irremediable, tampoco precisó cuál 

es su gravedad, como para haber acudido preferentemente a esta acción 

constitucional en lugar de utilizar los mecanismos legales ordinarios para resolver 

en ellos las reclamaciones que tiene, donde además podría solicitar medidas 

cautelares para hacer uso preferente del derecho que reclama.  

 

Respecto del derecho fundamental al mínimo vital que refiere quebrantado, se 

advierte que, pese a que efectivamente se probó que la entidad accionada le 

adeuda la liquidación por la terminación del contrato laboral, los créditos 

adeudados por concepto de prestaciones sociales e indemnización no constituyen 

propiamente su salario y no menos cierto es que dicha entidad se encuentra en 

estado de liquidación y como bien está acreditado la deuda con la señora SERNA 

CASTAÑEDA no es la única por la que debe responder, porque ciertamente por 

razón del estado comprobado de liquidación, tampoco ha pagado las acreencias 

laborales de sus trabajadores según certificación del Área de Talento Humano, por 

lo que reconocerle a la promotora por esta vía sus derechos atentaría contra el 
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derecho a la igualdad de los demás acreedores laborales.  Debe resaltarse además 

que este Despacho consulto la base de datos ADRES en donde se certifica que la 

accionante actualmente se encuentra afiliada a salud como cotizante lo cual se 

constituye además en un indicio de que percibe salario y no se encuentra privada 

de un ingreso mínimo que le permita a ella y su hijo menor de edad proveerse de 

las necesidades básicas:  

 

 

 

 

Se concluye entonces que este es un asunto que debe ser resuelto por la vía laboral 

ordinaria a la cual no ha acudido la interesada en procura de la protección de sus 

derechos, siendo esa la acción preferente para lograr su propósito, precisamente 

por las razones ya indicadas, máxime si en dicho trámite se contemplan 

mecanismos idóneos e inmediatos para garantizar los derechos laborales que son 

materia de reclamación y no se advierte configurado el fenómeno del perjuicio 

irremediable ni se advierte un riesgo inminente que justifique el amparo como 

mecanismo transitorio o tomar medidas urgentes o impostergables para evitar la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable; de manera que, no se cumple el requisito 

de subsidiariedad y la accionante deberá acudir a la jurisdicción laboral para lograr 

lo pretendido.  

 

DECISIÓN: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la acción de tutela promovida por LAURA 

LORENA SERNA CASTAÑEDA CC. 1.114.399.001, en contra de SALUD VIDA EPS 

EN LIQUIDACION, por lo considerado.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de ésta decisión a las partes indicándoles que 

contra la misma procede la impugnación contando para ello con tres (3) días 

siguientes al recibo de la notificación del proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR la remisión del expediente ante la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, sino fuere objeto de impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 


